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^^AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL"

Santo Domingo de Guzmán, D. N.

Licenciado

LUISÍN MEJIA OVIEDO,
Presidente del Comité Olímpico Dominicano

Su despacho.-

Distinguido señor:

Pláceme remitirle copia de la resolución dictada por el
Senado en Sesión de fecha 25 de octubre del año 2017,

mediante la cual se le felicita por su ingreso al Comité

Olímpico Internacional.

Dicha resolución se originó, mediante moción presentada
en fecha 3 de octubre de 2017, por el señor JOSÉ EMETERIO
HAZIM FRAPPIER, Senador de la República por la provincia San

Pedro de Macoris.
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Senado República Dominicana

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE FELICITA A LUISÍN MEJÍA OVIEDO^
POR SU INGRESO AL COMITÉ OLÍMPICO INTERNACIONAL.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Comité Olímpico Dominicano (COLIMDO),

es el Organismo rector que representa al Deporte nacional ante

el Comité Olímpico Internacional, los Juegos Olímpicos, los Juegos

Panamericanos y Juegos Centroamericanos y del Caribe;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Comité Olímpico Dominicano coordina

las actividades del Movimiento Olímpico Dominicano, al establecer

acciones en el marco de los principios fundamentales enunciados en

la Carta Olímpica que permitan divulgar los valores del olimpismo

entre los dominicanos, promover la preparación, selección y

participación de los deportistas en los Juegos Olímpicos y otras

,competencias nacionales e internacionales;

CONSIDERANDO TERCERO: Que el Comité Olímpico Internacional es un

organismo encargado de promover el olimpismo en el mundo y

coordinar las actividades del Movimiento Olímpico;

CONSIDERANDO CUARTO. Que el Licenciado LUISÍN MEJÍA OVIEDO,

presidente del Comité Olimpico Dominicano se ha convertido en el

dirigente deportivo de República Dominicana con más alta

jerarquía, al ser el segundo dominicano que llega a la más alta

instancia de la dirigencia deportiva olímpica del mundo, con su

ingreso al Comité Olimpico Internacional;

CONSIDERANDO QUINTO: Que la selección del Licenciado LUISÍN MEJÍA

OVIEDO como miembro del Comité Olímpico Internacional representa

un reconocimiento importante al trabajo de la dirigencia olímpica

en el país;



Senado República Dominicana

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTO; El Reglamento Interno del Senado,

RESUELVE:

PRIMERO: FELICITAR, al Comité Olímpico Dominicano en la persona de

su Presidente Licenciado LUISÍN MEJÍA OVIEDO, por su ingreso al

Comité Olímpico Internacional.

SEGUNDO: COMUNICAR, la presente resolución al Comité Olímpico

Dominicano.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital

de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de

octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la

Independencia y 155 de la Restauración.
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